
D ire c c ión  R eg ion al :  B oya c á

C e nt ro  Zon al :   Ga r a g oa     Fe c ha :2 1 /1 0 /2 0 2 5

2024

mesas públicas

Mesas     Públicas



Reglas e Indicaciones del Evento

• Silenciar los micrófonos y apagar cámara de video.
• Los asistentes deben registrar la asistencia. 
• Si desea intervenir deberá levantar la mano y el 

moderador dará la palabra. 



Orden del día

1. Instalación de la Mesa 
2. Contexto Institucional
3. Contexto de la Mesa Pública
4. ¿Que hemos hecho?
5. Casos de éxito
6. Participa



2. Contexto institucional
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PÚBLICA www.icbf.gov.co

Establecimiento público 
descentralizado, con personería 
jurídica, autonomía administrativa
y patrimonio propio.

Creado por la Ley 75 de 1968 y 
adscrito al Ministerio de Igualdad y 
Equidad- Decreto No. 1074 de 
2023.

33 regionales
218 centros 

zonales

1.157 municipios 
con atención del 

ICBF

$9,78 billones 
(Inversión 2024)

2.669.681
usuarios atendidos en 

2024*

ICBF



Centro Zonal Garagoa 



PRIMERA INFANCIA
MODALIDAD INSTITUCIONAL

Dirigida a niños y niñas de primera infancia, prioritariamente en el rango de edad de 2 años hasta los 4 años, 11 meses y 29 días, podrán
ser atendidos niñas y niños entre los 6 meses y 2 años (sala cuna) y hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de edad. Siempre y cuando no
haya oferta de educación preescolar.

Se encuentran en los municipios de Guateque y Garagoa.

MODALIDAD COMUNITARIA

Ofrece atención a niñas y niños desde los 18 meses hasta los 4 años, 11 meses y 29 días, que habitan en zonas urbanas o rurales,
pertenecientes a familias focalizadas de acuerdo con los criterios definidos por el ICBF y las características del servicio.

En el rango de 18 a 24 meses solo se podrá atender un niño o niña por UDS o una niña o niño con discapacidad. Se encuentran p ara
esta modalidad los HCB tradicionales y Jardines Comunitarios (antiguos hogares agrupados).

MODALIDAD FAMILIAR

Funciona en espacios comunitarios y lugares disponibles, concertados y gestionados por la EAS. Busca favorecer el desarrollo integral de
niñas y niños en primera infancia desde la concepción hasta menores de 5 años (hasta los 6 años en donde no haya otro servicio de
educación inicial o un centro educativo de educación formal), con familias fortalecidas en sus interacciones y en sus capacidades de
cuidado y crianza.



MUNICIPIO UNIDADES HI (HOGAR INFANTIL INSTITUCIONAL) CUPOS

Guateque 1 HOGAR INFANTIL JOSE MARIA AVELLANEDA 120

Garagoa 1 HOGAR INFANTIL GARAGOA 90

MODALIDAD INSTITUCIONAL

MUNICIPIO UNIDADES 
HCB 

(Tradicionales)

CUPOS HCB
(Tradicionales

)  

UNIDADES 
Jardines 

Comunitarios

CUPOS 
Jardines 

Comunitarios

Almeida 0 0 1 20

Chinavita 4 40 0 0

Chivor 0 0 1 30

Garagoa 18 216 0 0

Guateque 10 120 1 40

Guayatá 1 20 1 40

La Capilla 2 20 1 30

MUNICIPIO UNIDADES 
HCB 

(Tradicionales)

CUPOS HCB
(Tradicionales)  

UNIDADES 
Jardines 

Comunitarios

CUPOS
Jardines 

Comunitarios

Macanal 2 20 1 30

Pachavita 3 30 0 0

Tenza 2 20 1 48

San Luis de 
Gaceno

9 108 0 0

Santa María 1 12 2 70

Somondoco 0 0 1 30

Sutatenza 1 10 1 24

PRIMERA INFANCIA 2024

MODALIDAD COMUNITARIA



UNIDADES DE SERVICO FAMI DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR 

MUNICIPIO UNIDADES DE 
SERVICIO 

CUPOS FAMI 
(FAMILIA MUJER E 

IFANCIA)

UNIDADES DE 
SERVICIO 

CUPOS DIMF 
(DESARROLLO INFANTIL 

EN MEDIO FAMILIAR)

Almeida 2 24 0 0

Chinavita 2 24 3 50

Chivor 1 12 0 0

Garagoa 9 108 3 50

Guateque 5 60 3 50

Guayatá 2 24 0 0

La Capilla 2 24 0 0

Macanal 1 12 3 65

Pachavita 1 12 0 0

Tenza 3 36 3 50

San Luis de Gaceno 4 48 3 50

Santa María 2 24 2 50

Somondoco 2 24 0 0

Sutatenza 2 24 0 0

PRIMERA INFANCIA 2024
MODALIDAD FAMILIAR



De que se trata: Modalidad de restablecimiento de derechos para niños, niñas y adolescentes de cero (0) a dieciocho (18) años, con discapacidad y situación de
desplazamiento, o con discapacidad mental absoluta.

De considerarse necesario a partir de la valoración del caso que realice la Autoridad Administrativa Competente y su equipo interdisciplinario, se hace entrega de apoyo
económico mensual, de acuerdo con el lugar de residencia del NNA, a través de un proceso de restablecimiento de derechos. La modalidad esta dirigido a NNA y su
miedo familiar con el fin de que la red familiar asuma de manera corresponsable la protección integral y desde la garantía del derecho de los NNA de tener una familia y
no ser separado de ella. Beneficia a: Niños, niñas y adolescentes víctimas del conflicto armado.

PROTECCIÓN

Municipio Cupos 
Proyectados 2024

Usuarios Atendidos a 
Julio 2024

Chinavita 1 1

Chivor 1 1

Garagoa 4 3

Guateque 1 1

Guayatá 2 2

Pachavita 5 4

San Luis de 
Gaceno 

3 3

Somondoco 2 3

Tenza 1 1

Total 20 19

HOGAR GESTOR



PROTECCIÓN
HOGAR  SUSTITUTO

Un Hogar Sustituto es una familia voluntaria que abre las puertas de su hogar para acoger, cuidar y proteger temporalmente a niñas, niños o adolescentes que están
bajo protección del ICBF, en un Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, por haber sufrido violencias y otras vulneraciones.

Esta es una modalidad en la que se desarrolla un proceso de atención interdisciplinario con el niño, niña o adolescente y su familia o red de apoyo para superar las
situaciones de vulneración de derechos.

De a cuerdo al Art. 59 de la Ley 1098 de 2006 es una modalidad de atención para el restablecimiento de derechos que consiste en “La ubicación del niño, la niña o el
adolescente, en una familia que se compromete a brindarle el cuidado y atención necesarios en sustitución de la familia de origen” .

Hay familias sustitutas con formación especial en cuidado de población con discapacidad o enfermedades de cuidado especial y otras preparadas para atender a
menores de edad víctimas de reclutamiento ilícito que se desvinculan de grupos armados organizados al margen de la ley.

Hogar Sustituto Tradicional:

Máximo 3 niños, niñas y 
adolescentes víctimas de cualquier 

tipo de violencias, negligencia o 
abandono

Hogar  Hogar Sustituto Tradicional -
Discapacidad:

máximo 2 niñas, niños y 
adolescentes víctimas de 

vulneración de derechos con 
discapacidad o enfermedad de 

cuidado especial.

Hogar Sustituto Tutor: 

Máximo 2 niños, niñas y 
adolescentes desvinculados de 
grupos armados organizados al 

margen de la ley

Hogar Sustituto de fin de semana: 

Niños, niñas y adolescentes de 5 a 
17 años víctimas de cualquier tipo 

de violencias, negligencia o 
abandono (viernes, sábado, 

domingo y festivo cuando aplique).



PROTECCIÓN 2024
HOGAR  SUSTITUTO

DISPONIBILDIAD DE CUPOS 

AÑO TOTAL CUPOS 
VULNERACIÓN 

TOTAL CUPOS 
DISCAPACIDAD

2024 26 4

10 Unidades de Servicio

MIXTA 4

VULNERACIÓN 7

TOTAL UNIDADES 2024 11

Número de Cupos

2024

30



VALOR CUPO HOGAR SUSTITUTO - 2025

MODALIDAD CUPO CUOTA DE 
SOSTENIMIENTO

GASTOS DE 
EMERGENCIA

COSTOS 
OPERATIVOS

BECA TOTAL 

VULNERACIÓN ICBF DIRECTO 845.000 213.000 116.953 474.500 1.649.453

DISCAPACIDAD ICBF DIRECTO 1.010.000 240.491 170.000 711.750 2.132.241
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PÚBLICA www.icbf.gov.co

Es un espacio de participación
para dialogar con la ciudadanía
sobre lo que hemos logrado, lo
que podemos mejorar y como
seguimos trabajando juntos por
nuestros niños, niñas y familias.

¿Para que la mesa pública?



Tema de la 
Mesa Pública:

Atención 
Integral 
Niños, 
Niñas de 0 
a 5 Años: 
educación

Número de encuestas 2024

Partes interesadas:

748

Usuarios: 633

Proveedores:66

Comunidad: 59

Sociedad: 77

Número de encuestas 2025

939

Aliados estratégicos: 16

Estado: 50

Colaboradores: 21

Peticionarios: 17



Ejecución 2024
Ejecución – Financiera

Centro zonal
Programación Metas Sociales Y Financieras

Consolidado de Atención

Modalidades de Atención Presupuesto asignado Presupuesto ejecutado

PRIMERA INFANCIA 7.697.413.912.00 7.697.413.910.00=100%

Infancia/Adolescencia: 
atrapasueños 1.512.379.960.00 919.287.462.00 =60.8%

Adolescencia y Juventud 0

Familia y Comunidades 36.373.008.00 36.373.008 =100%

Nutrición

Protección
Modalidad acogimiento familiar
Modalidad de apoyo y fortalecimiento 
a la familia 

754.344.934.00 633.384.992.00=84.0%

TOTAL 10.000.511.814.00 9.286.909.372.00=92.9%



¿Que hemos hecho 2025?
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Avances 2025 ENERO    A    AGOSTO

Ejecución – Financiera

Centro zonal
Programación Metas Sociales Y Financieras

Consolidado de Atención

Modalidades de Atención Presupuesto asignado Presupuesto ejecutado

Primera Infancia 8.868.066.492.00 5.617.916.722.00

Infancia 0 0

Adolescencia y Juventud 0 0

Familia y Comunidades 149.080.810.00 85.260.262.00

Nutrición 0 0

Protección 838.515.002.00 467.119.108.00

TOTAL

• Resaltar en otro color los datos del tema de la mesa pública. En este caso el ejemplo es Nutrición
• Contar de los proyectos en curso
• Y resaltar proyecciones a diciembre



Avances 2025
Ejecución – Financiera: Informe dinámico de metas sociales y 
financieras
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYWZmMTdhMjAtZDAwZC00MDg1LWIzNmYtY2M5NmMwZWEyM
mQ5IiwidCI6IjNkOTJhNWYzLWJjN2EtNGE3OS04YzVlLTVlNDgzZjc3ODliZiIsImMiOjR9



2024

mesas públicas

Casos de éxito

Mesas     Públicas



Historias que 
inspiran...

• El equipo de trabajo del Centro Zonal, preparo para ustedes este video que 
condensan nuestras experiencias exitosas del año 2024.

• Acompáñanos a verlo …
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¿Qué opinan ustedes?

• ¿Como perciben los servicios del ICBF en su territorio?
• ¿Qué se puede mejorar en el acceso o calidad de los servicios?
• ¿Qué acciones comunitarias podrían fortalecer la protección de 

niños y niñas?



gracias
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